
ACUERDO No.009 
(Mayo 30 de 2007) 

 

Por la cual se establece el  proceso de admisiones para los Programas de Educación Superior a 

distancia propios o en convenio 

 
EL  CONSEJO  ACADEMICO  DE  LA  UNIDAD  CENTRAL  DEL  VALLE     DEL  

CAUCA 
 

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias, y  

 

CONSIDERANDO: 

1. Que la Institución ha decidido ofertar Programas de Educación Superior a distancia, 
propios o mediante convenios interinstitucionales.  

 

2. Que el Consejo Académico por medio del Acuerdo 023  de octubre 20 de 2004, estableció 
el proceso de admisiones para todos los Programas Académicos de la Institución.  

 

3. Que se hace necesario ajustar los requisitos de admisión de los aspirantes a primer 
semestre de cada uno de los Programas de Educación Superior a Distancia propios o en 

convenio.   

 
 

ACUERDA: 
 

ARTICULO PRIMERO: Establecer el  proceso de admisiones  para  los  programas Educación  
Superior a distancia propios o en convenio, el cual estará fundamentado en los principios de 

igualdad, equidad, transparencia e integralidad,  para los aspirantes a primer semestre. 

 

ARTICULO SEGUNDO: De la Prueba de Estado.  Los puntajes mínimos exigidos para las 
Pruebas de Estado serán los siguientes: Pruebas de Estado presentadas antes del año 2000, 220 

puntos y para Pruebas de Estado presentadas del año 2000 en adelante, 31 puntos de promedio en 

las diferentes áreas evaluadas.   

 

Para todos los casos, las  áreas evaluadas en la Prueba de Estado serán ponderadas de acuerdo a 

las necesidades específicas de cada programa, así:  

 
PONDERACION  ICFES ANTIGUOS 
(Modificado Acuerdo 008  de 6 de abril de 2005) 
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Administración en Salud 20 15 5 20 10 10 5 5 10 
Regencia de Farmacia 20 15 5 20 10 10 5 5 10 
Mercadeo Agropecuario 15 15 15 10 5 10 15 10 5 
Mercadotecnia 
Agroindustrial 

15 15 15 10 5 10 15 10 5 

Obras Civiles 5 0 20 10 10 10 20 20 5 
Electricidad 5 0 20 10 10 10 20 20 5 
Licenciatura en Educación 
Básica con énfasis en 
Matemáticas, Humanidades 
y Lengua Castellana 

10 10 10 10 10 10 10 10 20 
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PONDERACION ICFES NUEVOS 
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Administración en Salud 20 10 10 5 5 15 15 5 10 5 
Regencia de Farmacia 20 10 10 5 5 15 15 5 10 5 
Mercadeo Agropecuario 20 20 2 20 3 15 5 5 5 5 
Mercadotecnia 
Agroindustrial 

20 20 2 20 3 15 5 5 5 5 

Obras Civiles 5 25 10 20 5 0 15 0 10 10 
Electricidad 5 25 10 20 5 0 15 0 10 10 
Licenciatura en Educación 
Básica con énfasis en 
Matemáticas, Humanidades 
y Lengua Castellana 

10 10 10 10 10 10 10 0 20 10 

 
 
Parágrafo. Los programas académicos podrán proponer al Consejo Académico la exigencia de 
puntajes superiores al establecido de acuerdo con los requerimientos del perfil académico del 

aspirante. 
 

ARTICULO TERCERO:  
 

Los demás requisitos y procedimientos de admisión se regirán por el Acuerdo No.023 de octubre 

20 de 2004. (Por el cual se establece el proceso de admisiones). 

 

Dado en Tuluá (V), a los treinta (30) días del mes de mayo  de dos mil siete (2007). 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Presidente,      La Secretaria  ad hoc, 

 

 

 

 

GILBERTO ROMAN RIVAS  GLORIA ELSY OROZCO O. 
        

 
 
Jhg. 

 


